
  

Guayaquil, Febrero 2 del 2016 

Señor 

CARLOS LUIS DE LA TORRE BRIONES 

Ciudad 2 ob pS ML 

De mis consideraciones: AS DE Ñ 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CORPORACION 

' ATLANTICA COTLAN C. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo PRESIDENTE de la misma, por un período de cinco (5) años con las mismas 
atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted subrogará al Gerente General, por ausencia o impedimento 
de este, según el literal J del Art. Vigésimo Séptimo. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO ANTONIO HAZ QUEVEDO el 24 de Junio de 
1991, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de 
Agosto de 1991. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA CORPORACION 

ATLANTICA COTLAN C. A. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. Guayaquil, Febrero 2 
del 2011. 

CARLOS LA TORRE BRIONES 
C. I No.0914790415 
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NUMERO DE REPERTORIO:4.809 
FECHA DE REPERTORIO:03/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:43 

/ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador “Mercantil del 

1 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con cha tres de Febrero del dos mil dieciseis 
presente Nombramiento de Presidente, 
ATLANTICA COTLAN C.A., a favor de CARL 
TORRE BRIONES, de fojas 4. 722 a 4.726, Registro 
número 1.277. o 

ORDEN: 4809 y 

UN 
| 

HOH9DLU po pDJHO 

UE 
DOKwDb HvQH 

o 
*5RÓXP9DQOLUDNHOUAGDUXSHGR* 

Ad 
/ 

*YRJUXE 50D h 

Guayaquil, 04 de febrero de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en| el Art. 4 de láa”“Eey del Sistema 

«Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARUGIis 

INTENDENCIA A 
DE GUAYAL= 

RECIRIP 0 
, HORÁ: 

DA 8 MAR 2006 He. 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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